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Barranquilla,   9 de diciembre de 2024 
 
Referencia:  No 13-01-2024-007 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo Colisión– Auto 

Apertura 
 
El Capitán de Puerto de Barranquilla en uso de sus facultades y atribuciones legales, 
especialmente las establecidas en el artículo 25 y siguientes del Decreto Ley 2324 de 
1984, en concordancia con el numeral 8º del artículo 3º del Decreto 5057 de 2009, 
procede a dar apertura de la investigación jurisdiccional por siniestro marítimo de 
“COLISION” por los hechos acaecidos el miércoles 8 de diciembre de 2024. Que, 
mediante formato de novedades suscrito por el S1 GERMÁN CIFUENTES BOHORQUEZ, 
la Estación de Control de tráfico y vigilancia marítima y Fluvial – en adelante ECTVMF- 
informó lo siguiente:  
 
“(…) 6. INFORME EXPLICITO DE LOS HECHOS OCURRIDOS:  
 
Siendo las 1100R Diciembre/24 se recibe llamado vía VHF canal 13 por parte del Capitán 
de la MN EVER CARRIER el cual informa que RM PINO I, derivó y golpeó el casco, la MN 
manifiesta que está bien y no requiere ningún tipo de asistencia y procede a establecer 
comunicación con la agencia  
 

7. ACCIONES ADELANTADAS POR LA CAPITANÍA DE PUERTO / SEDE 
CENTRAL:  

 

 Se estableció comunicación con la agencia Navemar, para que amplíe la 
información de la situación.  

 Se estableció comunicación con la Empresa de Servicios Marítimos OTM, para 
que amplíe la información de la situación  

 RM PINO I fue remolcado por el RM DON JOSE a la IP SRPB muelle 5.  

 El señor Gonzalo Martínez de la empresa OTM, nos informa de la novedad 
presentada: Taponamiento de las cajas de mar del RM entrando en Black out, 
derivando y golpeando la amura de babor de la MN EVER CARRIER  

 El RM queda F/S, durante su verificación y mantenimiento correctivo.  

 A la espera del reporte por escrito de la empresa OTM y de la agencia Navemar 
(…)” (Cursiva fuera de texto) 

 
Con base en los anteriores hechos, y por ser este Despacho competente para investigar 
esta clase de siniestros marítimos al tenor de lo dispuesto en los artículos 26, 27, 35, y 36 
del mencionado Decreto Ley 2324 de 1984 así como el inciso 8° del artículo 3° del   
Decreto 5057 de 2009 , se dispone la apertura de investigación por siniestro marítimo 
“COLISION” por los hechos acaecidos el día 08 de diciembre de 2024, en contra de los 
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Armadores y/o Propietarios, del Capitán  del remolcador PINO I, y en contra del capitán y 
armador de la MN EVER CARRIER, con el fin de establecer las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que sucedieron los hechos, y entrar a determinar responsabilidades.  
 
Así también, este Despacho determina VINCULAR a la Agencia Marítima de la MN “EVER 
CARRIER”.  
 
 En consecuencia, este Despacho ordena la práctica de las siguientes diligencias: 
 

1. DAR AVISO del inicio de la investigación a la Dirección General Marítima. 
 

2. NOTIFICAR el presente auto de apertura de investigación jurisdiccional por 
siniestro marítimo de COLISIÓN al Capitán y Armador del R/M PINO I, al Capitán y 
armador de la MN “EVER CARRIER” de bandera Republica de China (R.O.C) con 
IMO No. 9904534 a través de sus apoderados, agentes o representantes, así 
como también al Agente Marítimo NAVEMAR S.A.S”, bajo los términos señalados 
en el artículo 36 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

 
3. CITAR Y ESCUCHAR en diligencia de audiencia pública al Capitán y Jefe de 

Máquinas del R/M “PINO I”, así como también al Capitán de la MN “EVER 
CARRIER” y al representante legal de la agencia marítima “NAVEMAR S.A.S”, 
quienes serán oídos en declaración bajo la gravedad del juramento, haciéndole 
saber el derecho que tienen de ser asistido por un apoderado. 

 
4. REQUERIR al Capitán del R/M “PINO I”, a través de su Armador o apoderado, 

para que aporte con dirección a esta Capitanía de Puerto la siguiente 
documentación, la cual hará parte integral del acervo probatorio de la misma así: 

 
4.1  Copia del libro de bitácora; 
4.2  Copia del listado de tripulación; 
4.3  Copia del libro de órdenes a la máquina;  
4.4  Copia del VDR antes y durante de los hechos (en formato legible);  
4.5  Copia del procedimiento del sistema de gestión en caso de emergía; 
4.6  Copia de la matrícula y certificados de la nave y; 
4.7  Copia de la licencia y pasaporte del señor Capitán e ingeniero maquina y 

Timonel.  
 

5. REQUERIR al Capitán del RM PINO I que envíe protesta de ley de los hechos 
ocurridos.  

 
Las partes o sujetos procesales y demás interesados deben presentar dentro de la 
primera audiencia, el escrito de que trata el artículo 37 del Decreto Ley 2324 de 1984, en 
el cual se indique: 
 

1. Nombre, edad y domicilio de la persona interesada y de su apoderado. 
2. Lo que pretende demostrar dentro de la investigación, expresando con precisión y 

claridad las pretensiones que tenga. 
3. Los hechos que sirven de fundamento a sus pretensiones. 
4. Los fundamentos de derecho que invoque. 
5. Las pruebas que pretenda hacer valer y pedirá las que desee se decreten por el 

Capitán de Puerto. 
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6. La dirección de oficina o habitación donde él o el representante o representantes 
recibirán notificaciones personales. 

7. La solicitud de que se vinculen a la investigación cualesquiera otras personas que 
considere como posibles responsables e interesados y los demás aspectos que 
considere pertinentes. La no comparecencia injustificada dará lugar a presumir 
ciertos los hechos susceptibles de prueba por confesión, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 38 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

 
6. NOTIFICAR personalmente y por estado conforme lo establece el artículo 36 del 

Decreto Ley 2324 de 1984 el presente auto de apertura de investigación 
jurisdiccional. 

 
7. REQUERIR a la agencia marítima informe de eventuales daños.  

 
8. DESIGNESE perito en navegación y cubierta clase A, para que determine las 

circunstancias de tiempo, modo, y lugar en que sucedieron los hechos, así como 
los posibles daños y avalúos de estos, y demás factores que incidieron en el 
siniestro bajo la referencia.  

 
9. CONVOCAR audiencia pública, el día 10 de diciembre de 2024 a las 09:00 

horas, conforme a lo contenido en el artículo 37° del Decreto Ley 2324 de 1984, a 
fin de escuchar a las partes vinculadas en la presente investigación jurisdiccional, 
por los medios tecnológicos y virtuales,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
                    
Capitán de Fragata BERNARDO SILVA FLOREZ    
Capitán de Puerto de Barranquilla. 
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